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Doctor:  

Jesús Guillermo Guerrero González  
MAGISTRADO TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
E.                           S.                        D 

 
 
 

Asunto:   Respuesta Demanda de Acción Popular  
Ref.:    88001-23-33-000-2022-00035-00  

Accionantes:  Sara Esther Pechthalt- Procuradora 17 Judicial II 
Ambiental y Agraria 

Accionados:  Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, CORALINA, Ministerio de 
Defensa -Armada Nacional- Dirección General 

Marítima “DIMAR”, Policía Nacional 
 

 
PAOLA PEREZ PRIETO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada 
como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de Apoderada judicial de la 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA -

CORALINA-, conforme al poder otorgado por el Director General, y que anexo 
a la presente, por medio del presente escrito, y estando dentro del plazo legal 

concedido por el Despacho, procedo a dar respuesta a la acción, lo que hago en 
los siguientes términos:  
 

 
 

I. EN CUANTO LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

1. Es cierto.  
 

2. Es cierto. 

 
3. Es cierto. Es por ello la Corporación para el Desarrollo Sostenible del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, mediante 
Resolución No. 586 de 2021, evaluó y aprobó el PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL (PMA) PARA LOS CAYOS INTERNOS DE HAYNES CAY 

Y ROSE CAY - SAN ANDRÉS ISLA. 
 

4. Es parcialmente cierto. Dentro de este trabajo de entidades, respecto a 
CORALINA, es preciso indicar, que hemos venido realizando actividades de 

tipo preventivo, como por ejemplo, la suspensión del tour del recurso 
natural de rayas, mediante Resolución No. 426 de 2021 
 

5. Es cierto. Ello se corrobora en el estudio que se anexo por parte de la parte 
accionante. 



   

  

 

  

6. Es cierto, de acuerdo al estudio aportado por la Procuraduría. 
 

7. Es cierto. 
 

8. Parcialmente cierto. Se tiene conocimiento que la Gobernación 

Departamental, instaló un sistema de tratamiento de aguas residuales en 
Haines Cay, sin embargo, no se tiene la certeza que el sistema operativo 

este fallando, por lo que consideramos que este punto específico debe ser 
objeto de prueba y análisis dentro del presente trámite. 

 
9. Es cierto. 

 

10. No nos costa. A pesar que se tiene la percepción de impactos ambientales 
negativos sobre los ecosistemas, es un tema que debe ser soportado 

mediante un estudio técnico que determine el estado real de los ecosistemas 
en el Acuario.  
 

11. Es cierto. De conformidad con el Acuerdo 041 del 18 de Septiembre de 
2021; sin embargo, hay que aclarar que dicho acuerdo trata sobre el 

Regional Park Jhonny Cay y no sobre Rose y Haines Cay.  
 

No obstante, es de anotar, que Haines Cay y Rose se desarrollan en una 
amplia llanura de sedimentos cuya profundidad no sobrepasa los 2 m. Los 
sedimentos que cubren el fondo son inicialmente escombros y cascajo 

coralino, mientras que más hacia sotavento predominan las arenas blancas 
gruesas a finas, algunos corales se desarrollan aproximadamente a 500 m 

alrededor de Haynes Cay debido a su cercanía a la barrera coralina, estos 
son algunas cabezas coralinas de P. strigosa y algunas Orbicella, sin 

embargo, la dinámica costera de la zona no permite un amplio desarrollo de 
estructuras arrecifales. Estas cabezas se encuentran alejadas de las 
actividades turísticas de las formaciones. En la zona oeste de estas 

formaciones se desarrolla una pradera de pastos marinos de 
aproximadamente de 13.5 ha con un buen desarrollo y estado de salud, la 

cual es altamente transitada e impactada por la acción de pisoteo y anclaje 
de embarcaciones en la zona.  
  

12. No es cierto, que no se cuente con un Plan de Manejo Ambiental, toda 
vez, que mediante Resolución No. 586 de 2021, fue aprobado por la 

Autoridad ambiental- CORALINA el Plan de Manejo Ambiental presentado 
por la Gobernación Departamental, por conducto de la Secretaria de 

Servicios Públicos y Medio Ambiente. 
 
Los otros puntos que menciona la accionante, esta Corporación ambiental 

se abstendrá de pronunciarse por ser de competencia de otras entidades.  
 

13. No es un hecho, es una apreciación subjetiva, que deberá probarse en el 
curso del proceso.  



   

  

 
RESPONSABILIDADES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEMANDADAS 

EN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS COLECTIVOS. 
 

Es pertinente precisar que Rose Cay y Haines Cay, son parte integral del "Distrito 
de Manejo Integrado”-DMI- Área Marina Protegida de la Reserva de Biósfera 

Seaflower”, por tanto, ya pertenecen a una de las categorías públicas de áreas 
protegidas del SINAP, específicamente como DMI y no es procedente, ni 
pertinente "re-categorizarlo en un Parque Natural Regional”, es decir, otra 

categoría de área protegida. 
 

Por otro lado, se hace necesario mencionar que el MADS, instancia que declaró 
el DMI, está en proceso de delegar formalmente el manejo de esta área protegida 
a CORALINA, lo que conlleva a que la Corporación tenga mayor competencia para 

tomar acciones, específicamente en el complejo de Rose y Haines Cay, toda vez 
que éste hace parte de la zonificación del DMI-Área Marina Protegida Seaflower. 

 
No obstante, en el marco de las actividades establecidas en el Plan de Acción 

Institucional de CORALINA 2020-2023 "Conservar Seaflower es proteger la vida”, 
se contempló dentro de su línea estratégica tres (3), dentro de su Objetivo 3.1.1. 
(Administrar, manejar y gestionar integralmente las áreas protegidas, 

ecosistemas estratégicos y biodiversidad asociada del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina - Reserva de Biosfera Seaflower), 

dentro de la Acción Operativa 3.1.1.5 (Medidas de manejo, protección y 
conservación implementadas en ecosistemas estratégicos terrestres, marinos y 

costeros), la meta de Ochenta (80) hectáreas en procesos de restauración, 
rehabilitación, Recuperación y reforestación.  
 

En el marco de estas acciones se contemplan los siguientes ecosistemas 
estratégicos: en corales, 4 hectáreas en proceso de restauración, 20 hectáreas 

en proceso de rehabilitación y 50 hectáreas en proceso de recuperación; 
manglares con 2 Ha reforestadas y bosque con 4 hectáreas reforestadas. Lo 

anteriormente expuesto es un avance en cuanto acciones de restauración de las 
barreras coralinas (incluye áreas de Rose y Haines Cay), y procesos de 
reforestación y teniendo presente el requerimiento del ente de control, 

CORALINA formulará un nuevo proyecto en busca de financiación para la 
recuperación de la barrera coralina aledaña a Rose & Haines Cay y para 

desarrollar los programas de reforestación. 
 
Así mismo, se aclara que CORALINA aprobó el plan de manejo ambiental, en él 

se encuentra el insumo de las actividades turísticas que se desarrollan en los 
cayos antes mencionados.  

 
 

II. A LAS PRETENSIONES 
 
En cuanto a las pretensiones segunda, quinto y séptima de la demanda, me 

opongo a la prosperidad por la parte actora, toda vez, que no son competencia 
de la Autoridad ambiental- CORALINA 



   

  

 
Sin embargo, dejamos claridad que la Corporación para el Desarrollo Sostenible 

del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina -CORALINA-, no se 
opone a la prosperidad de las demás pretensiones del accionante y se 

compromete a apoyar en los estudios que determinen la afectación, y acciones 
para que mitiguen y erradiquen la problemática, evitando cualquier vulneración 

o daño al medio ambiente y demás derechos colectivos de los habitantes del 
territorio insular.  
 

SOBRE LA INSPECCIÓN JUDICIAL  
 

La Corporación Ambiental- CORALINA, esta de acuerdo y presta a brindar el 
apoyo técnico que se requiera para realizar la inspección y el informe técnico 
sobre posibles afectaciones ambientales de los ecosistemas marinos en el 

territorio insular.  
 

ARGUMENTOS DE DEFENSA 
 

La Corporación CORALINA, ha dado cumplimiento a sus responsabilidades respecto a la 
vigilancia y control, ha realizado el monitoreo de los ecosistemas marinos y costeros 
desde hace más de 20 años, que incluyen los ecosistemas de arrecifes coralinos, pastos 

marino, manglares, calidad de aguas, especies invasoras entre otros, y ha venido 
apoyando esfuerzos nacionales de monitoreo del estado de los ecosistemas marinos y 

costeros posteriores al paso de los huracanes Eta y Iota.  
 

CORALINA viene realizando el monitoreo de los ecosistemas marinos y costeros del 
Departamento Archipiélago desde hace más de 20 años. Previo al paso de los huracanes 
Eta y Iota por nuestro Departamento (que además de los daños sobre la infraestructura 

física de las islas, genero diferentes impactos ambientales sobre varios ecosistemas 
marinos y terrestres), ya se encontraba haciendo monitoreo de los ecosistemas marinos 

en el marco del Convenio No. 001-2020 suscrito por CORALINA con el INVEMAR tanto 
en San Andrés como en Providencia y que previo a culminar ese convenio, pasaron los 

huracanes y se alcanzaron a monitorear inicialmente algunos de los impactos 
ambientales en la parte marina de las islas de San Andrés y Providencia.  
 

Por su parte, posterior al paso de los huracanes Eta y Iota por el Departamento 
Archipiélago, fue necesario que CORALINA solicitara apoyo del Sistema Nacional 

Ambiental -SINA (conformado por el Ministerio del Medio Ambiente, las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las Entidades Territoriales y los Institutos de Investigación 
adscritos y vinculados al Ministerio), para poder evaluar los impactos ambientales 

producidos por el paso de los huracanes por nuestro Departamento y en ese sentido se 
trabajó mancomunadamente con todos los organismos del SINA, quienes inicialmente 

enfocaron los esfuerzos en la isla de Providencia por medio de la denominada Expedición 
Cangrejo Negro, la cual fue complementada por las Expediciones Seaflower y Seaflower 

plus (Decreto del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 277 de 11 de marzo 
de 2021), para San Andres, Providencia, Serrana Roncador y Quitasueño y 
posteriormente la Expedición de National Geographic en Colombia, en su componente 

archipiélago evaluó Serranilla y Bajo Nuevo.  
 



   

  

A continuación, se resumen los aspectos más importantes de dichas expediciones:  
 

OPERACIÓN CANGREJO NEGRO: 
 

• El Gobierno nacional en apoyo a las autoridades locales, lideraron varias iniciativas 
con diferentes objetivos priorizados.  

 
• En el marco de lo que se llamó la Expedición Cangrejo Negro, el Sistema Nacional 
Ambiental –SINA dio inicio al proceso de evaluación ambiental de los impactos del 

huracán, tanto en la parte marina como en la terrestre. 
 

• Se convirtió en la estrategia del SINA para la restauración ambiental del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, lideradas por el Minambiente.  
 

• Una de las estrategias de la Operación ha sido la implementación de un programa 
de incentivos económicos a la restauración y preservación de áreas estratégicas y 

ecosistemas marinos y terrestres (Convenio 693-2020 suscrito por MADS-CORALINA-
MASBOSQUES). 

 
• Bajo esta figura se han suscrito acuerdos voluntarios de conservación donde la 
restauración y rehabilitación de ecosistemas marinos hace parte fundamental del proceso 

y donde se han logrado recuperar, hacer mantenimiento y limpieza a los ecosistemas 
coralinos y de pastos marinos en las islas de San Andrés y Providencia.  

 
• La recuperación de estos ecosistemas va en pro de la conservación de la 

biodiversidad marina asociada a los ecosistemas ya que hacen parte de los hábitats 
esenciales en los diferentes estadios de vida de las diferentes especies.  
 

• En la parte terrestre, además de los temas relacionados con la reconstrucción, 
desde las autoridades ambientales, han logrado diferentes avances. 

 
Lo anterior permitió tener estudios actualizados sobre el estado de los ecosistemas 

marinos y terrestres del Departamento Archipiélago.  
 
• Por su parte, siguiendo directrices nacionales en el marco del cumplimiento de 

algunos temas priorizaos en el Plan Nacional de Desarrollo -PND, CORALINA formuló un 
proyecto titulado “Recuperación ecológica post huracán Iota en el municipio de 

Providencia”, por valor de $ 4.298.235.967, el cual fue financiado por el Fondo de 
Ambiental y esta siendo ejecutado mediante el Convenio 004-2022, suscrito por 
CORALINA y MASBOSQUES).  

 
• Este proyecto incluyó acciones tendientes a la restauración que incluyen: 

restablecimiento de flujos hídricos de manglar, control de especies de flora invasora, 
remoción de residuos y adecuación de áreas de siembra, así como el establecimiento, 

mantenimiento de material vegetal en áreas costeras (Manglar, acantilados, playas), 
cuencas abastecedoras (Bosque seco tropical), barreras vivas, patios de uso sostenible 
y aislamiento en áreas de conservación públicas y rondas hídricas de predios privados. 

 



   

  

• Todas las actividades se realizarán con la participación activa de la comunidad en 
las diferentes fases del proyecto, para esto se contempla el pago de más de 7.000 

jornales, la realización de talleres de fortalecimiento de capacidades comunitarias en 
buenas prácticas de uso del suelo, compostaje, tecnologías limpias, producción de 

material vegetal nativo en vivero, plantación y restauración, además, se realizará el 
monitoreo y seguimiento a los procesos de restauración implementados con la 

participación de la comunidad.  
 
• Por su parte, La Gobernación del Departamento suscribió el convenio 

CO1.PCCNTR.3028361-2021 (GOBERNACIÓN-MASBOSQUES). Dentro del cual se 
fortalecerá el componente de control, seguimiento y vigilancia con la participación de 68 

pescadores artesanales. 
 
CONVENIOS CORALINA, MASBOSQUES Y MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 2020-2022 
 

En cuanto a temas de recuperación de pastos marinos post Iota, podemos mencionar 
como avance importante, además de las acciones de limpieza submarina iniciadas en el 

marco de la Operación Cangrejo Negro por parte de las entidades que conforman el 
SINA, el Convenio de Coralina, MasBosques y Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible No. 693 de diciembre de 2020 permitió involucrar a 330 personas de las islas 

entre profesionales, técnicos y familias damnificadas (320) se beneficiaron del incentivo 
a la conservación a través del esquema de Pagos por Servicios Ambientales (PSA) 

BanCO2. Una de las tres estrategias en las que se enmarcó el proyecto para fomentar la 
conservación de las islas a raíz del efecto del huracán IOTA, fue la restauración de 

ecosistemas marinos, con un enfoque en arrecifes coralinos y el apoyo en la recuperación 
de los mismos y de los pastos marinos. 
 

Las acciones desarrolladas a partir de la línea base de los efectos del huracán liderada 
por entidades del SINA, permitió la priorización de zonas. Luego de 12 meses de 

desarrollo, el proyecto del Convenio No. 693-2020 culminó sus actividades en diciembre 
de 2021, para lo pertinente, 70 beneficiarios lograron: 62 ha de pastos marinos en 

proceso de recuperación a través de 74 jornadas de limpieza que permitieron la 
extracción de un total de 13120 kg de residuos sólidos. 
 

Posteriormente en enero de 2022, a través del Convenio de Coralina, MasBosques y 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 808-2022 se continuaron con las 

acciones de conservación a raíz del huracán IOTA, donde 70 beneficiarios lograron 
intervenir 16.4 ha de pastos marinos y arrecifes coralinos en 45 jornadas de preservación 
de estos ecosistemas, retirando 5131 kg de residuos sólidos. 

 
PROYECTO SOMETIDO A “SMALL GRANTS 2021 DE UNEP 
 
Por otro lado, en busca de financiación internacional, CORALINA formuló y sometió a 

evaluación del programa “Small Grants 2021” de United Nations Environment Programme 
(UNEP) and International Coral Reef Initiative (ICRI), el Proyecto titulado “Seagrass 
Restoration Participatory Project based on gender equality in the Seaflower Biosphere 

Reserve, Colombian Caribbean”, que buscaba iniciar las acciones tendientes a 



   

  

restauración del ecosistema de pastos marinos en algunas zonas priorizadas en la Isla 
de San Andres.  

 
EXPEDICIÓN SEAFLOWER PLUS: 
 
• Creada mediante Decreto 277 de 2021, profundizó la evaluación de impactos 

ambientales generados por el paso de los huracanes ETA e IOTA en las islas de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de los cayos de Serrana, Quitasueño y 
Roncador.  

 
• Bajo este escenario se actualizaron los mapas de cobertura de ecosistemas 

sumergidos de estos sitios, identificando un portafolio de áreas prioritarias de 
restauración, rehabilitación y recuperación con metas específicas para cada uno de los 
ecosistemas afectados por los huracanes ETA e IOTA.  

 
• La actualización de mapas de cobertura se convierte así en una herramienta 

fundamental para las futuras evaluaciones del estado de los ecosistemas marinos, que 
se realicen en los diferentes sitios, ya que permitirán estimar con mayor precisión las 

áreas de los hábitats y, por consiguiente, hacer un estimativo del estado y recuperación, 
como soporte en los procesos de zonificación de las áreas protegidas y los ecosistemas 
marinos dentro de estas.  

 
En la parte marina, la prioridad nacional fue inicialmente realizar el monitoreo del estado 

de los ecosistemas marinos, logrando la ya mencionada actualización de mapas de 
cobertura de los ecosistemas sumergidos. Los esfuerzos interinstitucionales requirieron 

evaluaciones rápidas del estado de las áreas coralinas, siendo uno de los resultados más 
destacados, adicionales a lo previamente mencionado, el proyecto del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de un millón de corales por Colombia, sobre el cual se 

viene avanzando en todo el país, y que incluye 600mil fragmentos de corales para el 
Departamento Archipiélago.  

 
EXPEDICIÓN DE NATIONAL GEOGRAPHIC 
 
Paralelamente, la Expedición de National Geographic en Colombia (2022) incluyo un 
componte en el Departamento Archipiélago desarrollado en su fase de campo en el mes 

de abril de 2022, en el cual participo CORALINA y en esta, se logró monitorear los 
ecosistemas someros y profundos en Serranilla y Bajo Nuevo y con base en información 

previa (2009-2010-2012) y la actualizada en el marco de esta expedición (2022), 
CORALINA inicio el proceso de la ruta declaratoria de nuevas áreas protegidas que 
pretenden declarar a Serranilla y Bajo Nuevo (incluyendo los ecosistemas en su interior), 

con alguna de las figuras de áreas protegidas reconocidas en el país (que podrían ser 
Parque Natural Regional o Distrito regional de Manejo integrado). 

 
 

 
 
 

 
 



   

  

IV.EXCEPCIONES 
 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE 
CORALINA. 

 
Teniendo en cuenta que la Corporación Ambiental, ha dado total cumplimiento a su 

competencia como Autoridad ambiental, el medio de control de protección de los 
derechos e intereses colectivos, el Artículo 14 de la Ley 472 de 1998, establece que la 
legitimación en la causa por pasiva hace referencia a la persona natural o jurídica, o la 

autoridad pública contra quien se dirige la acción porque con su conducta activa u 
omisiva amenaza, viola o ha violado el derecho o interés colectivo invocado. 

 
Es por ello, que conforme a la normatividad señalada, y las actuaciones desplegadas por 
CORALINA sobre el tema de la acción popular, se tiene plena certeza que CORALINA- no 

se encuentra legitimada en la causa por pasiva, toda vez, que su conducta ha estado 
enmarcada y dirigida a garantizar la protección y salvaguarda del derecho colectivo al 

medio ambiente. 
 

INEXISTENCIA DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS POR 
PARTE DE CORALINA. 
 

No se evidencia que CORALINA ha amenazado o vulnerado los derechos e intereses 
colectivos invocados por la parte accionante, al contrario, ha ejecutado con diligencia las 

funciones que la ley le impone y que se encuentran dentro del ámbito de su competencia 
como Autoridad ambiental.  

 
V. PETICIONES 
 

De acuerdo a la narración de las anteriores actuaciones, comedidamente solicito al señor 
Juez, que previó el trámite legal correspondiente al proceso referenciado, no endilgar 

responsabilidad a la Corporación Coralina, ya que tal como se anexa la evidencia de las 
actuaciones, la autoridad ambiental ha dado cumplimiento a las funciones de su 

competencia como máxima autoridad ambiental en el Departamento. 
 
VI. MEDIOS DE PRUEBA 

 
DOCUMENTALES: 

 

• Resolución No. 586 de 2021. 
• Plan de Manejo Ambiental presentado por la Gobernación de San Andrés.  

• Acuerdo 041 de 2001. 

• Resolución No. 426 de 2021. 
 
 

 
 

 
 
 



   

  

 
 

VII. ANEXOS 
 

1. Poder para actuar. 
2. Documentos del Director de CORALINA 

 
 

VII. NOTIFICACIONES 

 
Recibiré notificaciones en la oficina ubicada en la Vía San Luis, Bigth Km 26, de 

la Isla de San Andrés, y correos electrónicos: 
notificaciones.judiciales@coralina.gov.co  y defensa.judicial@coralina.gov.co  
 

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

PAOLA PEREZ PRIETO 
Apoderada judicial de CORALINA 

Cedula No. 52.387.188 de Bogotá. 
T.P: 270.557 del C. S de la J. 

mailto:notificaciones.judiciales@coralina.gov.co-
mailto:defensa.judicial@coralina.gov.co


 

ANEXO 
OPERACIÓN CANGREJO NEGRO: 

 

 

 

 

 
  



 

CONVENIOS: CORALINA, MASBOSQUES Y MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE NO. 693 DE 
DICIEMBRE DE 2020 Y NO. 808 DE 2022 

 

 

 
 

PROYECTO SOMETIDO A “SMALL GRANTS 2021”: “SEAGRASS RESTORATION PARTICIPATORY PROJECT BASED ON 
GENDER EQUALITY IN THE SEAFLOWER BIOSPHERE RESERVE, COLOMBIAN CARIBBEAN” 

 
  



 

EXPEDICIÓN SEAFLOWER PLUS: 
 

 

 
 

 
 

EXPEDICIÓN DE NATIONAL GEOGRAPHIC EN COLOMBIA (2022) 
 

 



 

APOYO DE CORALINA EN FORMULACIÓN NUEVO PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

 
  



 

 

AVANCES EN POMIUAC CARIBE INSULAR (DECRETO 415-2017) 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN VXVb7HSUtV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siivalledupar.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código,
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TORRES ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S

Nit : 900847330-6

Domicilio principal: Valledupar

MATRÍCULA

Matrícula No: 128569

Fecha de matrícula: 11 de mayo de 2015

Ultimo año renovado: 2020

Fecha de renovación: 23 de septiembre de 2020

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 14 13C - 05 OF 201

Municipio : Valledupar

Correo electrónico : abogado.cristiantorres@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3002564458

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 14 13C - 05 OF 201

Municipio : Valledupar

Correo electrónico : abogado.cristiantorres@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3002564458

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 07 de mayo de 2015 de la Asamblea Constitutiva , inscrito en esta

Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2015, con el No. 27503 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada TORRES ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL
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Objeto social: La sociedad tendrá como objeto principal:

Consultas, asesorías, apoderamiento, defensas, de personas naturales y/o jurídicas en el ámbito

nacional e internacional, en estados judiciales, conciliatorios, árbitros, conciliadores en

derecho recuperación de carteras jurídicas, pre jurídicas, litigio ante estamentos

internaciones, nacionales, departamentos administrativos, empresas públicas y privadas, entes

territoriales y descentralizados, empresas mixtas y comerciales del estado y/o privadas.

Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el

extranjero.

En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá:

Celebrar y ejecutar en cualquier lugar todo acto o contrato cuales quiera operaciones

comerciales o civiles que estén directamente relacionadas con su objeto social, representar

firmas nacionales o extranjeras, que tengan que ver con el objeto social, comprar, vender,

gravar, dar o tomar en arriendo bienes inmuebles o muebles, dar o recibir dinero a cualquier

título, con interés o sin él, con garantías o sin ellas, girar, aceptar, negociar, descontar,

endosar, adquirir, avalar, protestar, pagar letras de cambio, pagares, cheques y en general,

toda clase de títulos valores y demás documentos civiles y/o comerciales, o aceptarlos en pago,

tomar parte como sociedad accionista en otras compañías que tengan un objeto social similar o

complementario al propio, mediante el aporte de dinero o bienes o la adquisición de acciones o

parte de ellas, fusionarse con otras sociedades o absorberla, abrir establecimientos de comercio

para desarrollar su objeto social, transigir, desistir y apelar decisiones arbitrales o

judiciales en las cuestiones que tenga interés frente a terceros, a los asociados mismos o a sus

trabajadores.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza

similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la

industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 5.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 21.000.000,00

No. Acciones 2.100,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 21.000.000,00

No. Acciones 2.100,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación legal: La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a

cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá suplente en sus faltas,

ausencias temporales o absolutas con las mismas funciones, atribuciones y obligaciones,

designado para un término de un año por la Asamblea General de accionistas. Sin perjuicio de que
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el mismo órgano lo remueva o ratifique libremente en cualquier época y aplicando lo dispuesto en

la legislación laboral vigente si es el caso de acuerdo con lo establecido en estos estatutos.

Las funciones del representante legal terminaran en caso de dimisión o revocación por parte de

la Asamblea General de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el

representante legal sea persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el

representante legal sea una persona jurídica.

La cesación de funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna

indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren conforme a

la Ley laboral, si fuere el caso.

La revocación por parte de la Asamblea General de accionistas no tendrá que estar motivada y

podrá realizarse en cualquier tiempo.

En aquellos casos en que el representante legal sea una persona jurídica, las funciones quedaran

a cargo del representante legal de esta.

Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad deberá ser

aprobada por Asamblea General de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: La sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones de

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto,

se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas

las circunstancias en nombre la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo

con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,

la sociedad quedara obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 005 del 20 de septiembre de 2020 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de 2020 con el No. 42525 del libro IX,

se designó a: 

SUPLENTE DEL REPRESENTANTE

LEGAL

MARIA CAMILA ARIZA QUINTERO C.C. No. 1,065,639,983

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto
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suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: M7010

Otras actividades Código CIIU: No reportó

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformiadad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Dcreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $25,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

CERTIFICAS ESPECIALES

CERTIFICA: QUE SEGUN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2020, SUSCRITO POR EL

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, INSCRITO EL 28 DE FEBRERO DE 2020 BAJO EL NUMERO 40647 DEL

LIBRO IX, SE REGISTRO DESIGNACION DE ABOGADOS ADSCRITOS A LA PRESENTE SOCIEDAD: CRISTIAN CAMILO

TORRES DE LA ROSA C.C. 8.648.744 T.P 205.635; HECTOR EDUARDO PUMAREJO JULIO C.C. 1.065.598.446

T.P 204.794.  certifica: Que segun documento privado de fecha 23 de septiembre de 2020, suscrito

por el representante legal de la sociedad, inscrito el 14 de septiembre de 2020 bajo el numero

42643 del libro ix, se registro inscripcion de abogados adscritos a la presente sociedad:

Cristian Camilo torres de la rosa c.C. 8.648.744 t.P 205.635; maria Camila ariza quintero c.C.

1.065.639.983 t.P 266.997; hector eduardo pumarejo julio c.C. 1.065.598.446 t.P 204.794; belkys

leonor rada gutierrez c.C. 1.051.674.769 t.P 341.754 y leonardo javier pumarejo julio c.C.

1.065.809.716 t.P 280.348.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las
exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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